
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTI 

Expte. 35785 La Plata, 26 de marzo de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Extraordinaria N* 4, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por 
---------------------- parte de Telefónica de Argentina de dos (2) vehículos automotores con 
destino a la República de los Niños, cuyos datos censales se detallan a continuación: 

* Uno (1) Marca Fiat -Tipo furgón, Modelo Fiorino D -Motor marca Fiat 
N*146B10004083500, Carrocería y/o Bastidor marca Fiat N% 147BB0*07317262 - 

Dominio ADB-262. 

* Uno (1) Marca Fiat -Tipo furgón, Modelo Fiorimo D -Motor marca Fiat 

n*140B 10003390482 -Carrocería y/o Bastidor marca Fiat N* 147BB0*07213070 - 
Dominio TJ1-372. 

ARTICULO 2'.- La Secretaría de Economía a través de la Contaduría General tomará razón 

—————————————————————— del bien donado en el Artículo 1*, incorporándolo al patrimonio municipal. 
ARTICULO 3”.- De forma. 
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HECTOR DARIO SERINO 
Secretario Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata
 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 3 de abril del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publiquese. E AN . 

= CA 2 

LA PLATA, 3 de abril del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
(9397).- 

A 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

DN JOSE OMAR GRAZIANO 

Secretario de Gestión Pública 


